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Con fecha 22 de marzo del presente año, la Cámara de Senadores del Honorable 
Congreso de la Unión, envió a esta H. LXVIII Legislatura del Estado, el Oficio DGPL-
2P3A.-1625.9, que contiene la Minuta Proyecto de Decreto, por el que se reforma 
el artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de eliminación de partidas secretas; misma que fue turnada a la Comisión 
de Puntos Constitucionales integrada por los CC. Diputados: Mario Alfonso Delgado 
Mendoza, Sonia Catalina Mercado Gallegos, Luis Iván Gurrola Vega, Pablo César 
Aguilar Palacio y José Antonio Ochoa Rodríguez; Presidente, Secretario y Vocales 
respectivamente, los cuales emitieron su dictamen favorable con base en los 
siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO. -  México demanda desde hace tiempo que la transparencia sea el eje 
rector de todos los actos gubernamentales, esto implica la necesidad de concretar 
cambios profundos en la forma en que se concibe y ejerce el poder público. 
 
 
La rendición de cuentas y el ejercicio del poder no pueden volver a ser ejercicio de 
manera separada en nuestro país. Hoy los ciudadanos tienen a su disposición 
diversos mecanismos como la trasparencia y la fiscalización, que obligan a los 
servidores y funcionarios públicos a actuar con responsabilidad, especialmente en 
el manejo de los recursos del erario. 
 
 
Tenemos que resolver y remover de la Norma Suprema de este país, que es la 
Constitución, la posibilidad de que el Poder Ejecutivo disponga de una partida 
secreta que no es fiscalizable. Resulta congruente con el discurso de la 
transparencia que los ciudadanos tengamos, en todo momento, el derecho a saber 
cómo y en qué se gastan los recursos del Estado mexicano. 
 
 
En la práctica de nuestro país, las partidas secretas estuvieron destinadas a la 
realización de programas, investigaciones, acciones y actividades en materia de 
seguridad pública y seguridad nacional, en el cumplimiento de funciones y 
actividades oficiales, cuya realización implicaba riesgo, urgencia y secrecía. Sin 
embargo, en pleno siglo XXI el ejercicio discrecional del gobierno no cabe más en 
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un Estado democrático, transparente y comprometido con el combate a la 
corrupción. 
 
 
SEGUNDO. - El concepto de partida secreta que actualmente existe en el párrafo 
tercero de la fracción IV del artículo 74 constitucional pretendió legitimar una 
práctica, por lo cual, a voluntad del presidente de la República, sin más trámite que 
expresarlo por escrito, los secretarios de Estado disponían de una parte del 
presupuesto sin estar obligados a rendir un informe de ello al Poder Legislativo. 
 
 
La existencia de partidas secretas corresponde a un régimen presidencialista, en 
donde la concentración del poder en la figura del presidente de la República le 
permitía imponer sus condiciones en la toma de decisiones para definir el rumbo 
tanto político como económico de la nación. Esa forma de ejercicio del poder ya no 
es congruente con la realidad de un México moderno, que ha optado desde hace 
años por el pluralismo político. 
 
 
La presente reforma fortalece las atribuciones constitucionales, exclusivas de la 
Cámara de Diputados en materia presupuestaria, respetando así el principio de 
control y fiscalización de los recursos de la federación, de tal manera que sea el 
Poder Legislativo el único facultado para decidir el objeto y monto del gasto público. 
La administración de los fondos públicos debe ser razonable, equitativa y, sobre 
todo, apegada a derecho. De tal suerte que resulta inadmisible la existencia de las 
partidas secretas en el texto constitucional. 
 
 
TERCERO. - Hacemos nuestros los argumentos de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión en el sentido de:  
 
 

… consideran clave romper con las inercias históricas e impulsar nuevas 
concepciones de lo que significa la asignación y el ejercicio del gasto público, hoy 
en día bajo condiciones de democracia y transparencia. Es inadmisible la 
continuidad de las partidas secretas por lo que se pondera ejercer la transparencia 
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en la asignación de los recursos públicos, para llevar a cabo una fiscalización 
efectiva y rendición de cuentas efectivas para México. 

 
 
Es evidente la necesidad de ajustar el texto constitucional en razón de la 

Iniciativa inicialmente presentada por el Diputado Pablo Gómez Álvarez ya que la 
misma nos da la posibilidad –como él lo expresa– de “dejar atrás la posibilidad 
constitucional de que haya partidas secretas, así como para contribuir a que se 
mantenga en la memoria política del país la existencia durante muchos años de esa 
clase de gastos, propios de la corrupción como elemento del sistema político.”  

 
 

En tales circunstancias, la comisión que dictaminó hace suyas las consideraciones 
y fundamentos que motivan la reforma propuesta de la minuta en estudio. 
 
 
Con base en los anteriores Considerandos está H. LXVIII Legislatura del Estado, 
expide el siguiente          
 
 

DECRETO No. 520 
 
 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO, DECRETA: 

 
 
Artículo Único. - Se reforma el párrafo cuarto de la fracción IV del artículo 74 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
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Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 
 

I. a III. ... 

 
IV. ...  

-------  

-------  

 
No podrá haber partidas secretas en el Presupuesto de Egresos de la Federación.  
---------  
 
V. a IX. ...  

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  
 
 
Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Durango. 
 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se 
publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los (24) veinticuatro días del mes de marzo del año (2021) dos mil 
veintiuno. 
 
 
 

DIP. PABLO CESAR AGUILAR PALACIO 
PRESIDENTE. 

 
 
 
 

MARIA ELENA GONZÁLEZ RIVERA 
      SECRETARIA. 
 
 
 
 

DIP. CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ 
SECRETARIA. 

  
 


